
   

 

   

 

INFORME SECRETARIAL. CUI 252954089001 202000152 00 (C2020000152) 
Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 30 de noviembre de 2020, 
informando que se recibió la presente demanda verbal de pertenencia de 
DIOSELINA NAVARRETE GONZÁLEZ, JAIME NAVARRETE GONZÁLEZ, 
NIKSON EDUARDO NAVARRETE GONZÁLEZ y AMA MYRIAM NAVARRETE 
GONZÁLEZ contra JOAQUÍN FARÍAS. Favor proveer. 

 
 

JESMAR HERRERA GUÁQUETA 
Secretaria 

 
 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca  

 

Gachancipá, cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

Revisada la actuación, se INADMITE la presente demanda para que en el 
término de cinco (5) días so pena de rechazo: 
 

1. ADECÚE la demanda, dirigiéndola a quien corresponda, atendiendo a que 
no es posible demandar a una persona que al parecer se encuentra fallecida, 
ello, en atención a lo registrado en la anotación No. 004 del folio de matrícula 
inmobiliaria del bien a usucapir. 
 

2. ACLARE la cuantía de este asunto, conforme a las previsiones del numeral 
3 del artículo 26 del Código General del Proceso por cuanto manifiesta que 
es de “menor”, al estimarla en la suma de $10´000.000. Lo anterior, con el 
fin de determinar si el asunto es de única o primera instancia. 
 

3. INDIQUE la dirección electrónica de los demandantes conforme lo dispone 
el numeral 10° del artículo 82 del Código General del Proceso y artículo 6 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 

4. ACLARE el acápite de medidas cautelares, puesto que solicita la inscripción 
de la demanda sustentada en el artículo 513 del “Nuevo C. G. Proceso”, sin 
embargo, tal articulado hace referencia a “adjudicación de herencia”. 
 

5. DÉ cumplimiento a lo previsto en el inciso 2° del artículo 5 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado digitalmente) 
 

GABRIEL DARÍO HINCAPIÉ ORTIZ 
Juez  
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